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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 015 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés, islas, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

Medio de control Recurso de Insistencia  

Radicado 88-001-23-33-000-2022-00037-00 

Demandante Alfredo Zuluaga Rojas 

Demandado 

Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y 

Santa Catalina-Oficina de Control de Circulación y 

Residencia-OCCRE 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

Visto el anterior informe secretarial, y una vez analizado el plenario, observa el 

Despacho que la entidad- Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y 

Santa Catalina-Oficina de Control de Circulación y Residencia-OCCRE- no ha dado 

respuesta a la orden impuesta a través del auto No. 002 del 23 de enero de 2023. 

 

En razón de lo anterior, se ordena oficiar nuevamente al Departamento Archipiélago 

de San Andrés Providencia y Santa Catalina-Oficina de Control de Circulación y 

Residencia-OCCRE, específicamente al Director(a) Administrativo(a) de la 

mencionada dependencia, con la finalidad que allegue dentro del término de tres (3) 

días la constancia de cumplimiento de la orden dada por esta Corporación en 

providencia No. 086 del 25 de octubre de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR oficiar al Departamento Archipiélago de San Andrés 

Providencia y Santa Catalina-Oficina de Control de Circulación y Residencia-

OCCRE, en cabeza de su Director(a) Administrativo(a), con la finalidad que allegue 

dentro del término de tres (3) días copia los documentos de soporte que permitan 

constatar el cumplimiento de la orden dada por esta Corporación en providencia No. 

086 del 25 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
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